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ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIóN PARA LA

CONSTITUCIóN DE PARTIDOS POLíTICOS IOCALES, RESPECTO AL INFORME

MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS

UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.

ESTAR CIUDADANO A.C.'' CORRESPONDIENTE At MES DE OCTUBRE DE DOS

MIt VEINTICINCO.

AcuERDo tMpEpAc /cEElo2g/2026 eul pRESENTA LA sEcREr¡ní¡ ¡¡¡curtv¡ ¡t coNsEJo EsIArAt ELEcToRAt DEr tNsTtrulo MoREtENsE DE

Er.EcToRAr.Es v rmncrprctóN C¡UDADANA euE EMANA DE tA comtstóN EJEcuTrvA TEMpoRA[ oe nsc¡uztctóH r¡ne t¡ coNslnuctóN
pARTtDos ¡otíncos tocAtEs, REspEcto Ar. rNFoR/vrE MENsuAt soBRE Er oRTGEN MoNTo y DEsItNo DE ros REcuRsos uTtLtzADos poR

oac¡Ntz¡clóN ctUDADANA DENoMTNADA "BtEN-EsrAR c¡UDADANo A.c.' coRREspoNDIENTE Ar MEs DE oclusRE DE Dos MIr vEtNTtclNco.

Pógino I 140

Monifesloción formol presenlodo por uno
orgonizoción de lq ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propós¡to de constiiuirse como porlido
polít¡co locol, y que octivo obligociones
mensuoles en molerio de fiscolizoción.

Consejo Estoiol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Códígo de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter iemporol, integrodo por
consejeríos elecioroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimienio de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de conslitución como poriidos políticos.

Reunión formol enlre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y . lo
orgonizoción ciudodono, deslinodo o
consulfor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos. -/

Documenfo oficiol levonlodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto entre lo outoridod elecforoly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

GLOSARIO TÉCNICO.J URíDICO

Aclo circunslonciodo de confronlo

Aviso de inlención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejeculivo Temporol de
Fiscolizoción porq lo Conslilución de

Po¡tidos Polílicos Locoles

Confronlo
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Reglomenio Sqncionodor del INE

Reglomento de Regislro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomenlo de Fiscolizoción del INE

Reglomenlo de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPtE

LGPP

TGIPE

Ley dellVA

Ley dellSR

lnlorme mensuolde ingresos y egresos

IMPEPAC

Conslilución Locol

Conslilución Generol

Reglomento
Soncionodores

de
en

Procedimientos
Moterio de

Reglomenlo poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constiluirse
como Portido Político Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstiiuio
Nocionol Electorol

Reglomenlo de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Prelenden Consfiluirse como Poriido
Político Loccrl del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su inlención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Eleciorol

Ley Generolde Porfidos Políticos

Ley Generol de lnsliluciones
Procedimientos Elecioroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligolorio que debe
presenlor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monlo, destino y oplicoción de los

recursos ulilizodos en los oclividodes
lendentes o lo obtención del registro
como portido polílico locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Conslitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Constitución Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos

GI.OSARIO TECNICO.J URIDICO

AcuERDo tmpEpAc lcEE/o2s/2026 eul pREsENtA LA sECREIARÍ¡ E¡tcunv¡ ¡t coNsEJo EsTArar ErEcToRAt DEt t Ns¡t¡uTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAr.Es v panr¡cr¡¡clóN ctuoADANA euE EMANA DE rA coiilstóN EJEcuTtvA rEMpoRAt DE frscAltzAcróN ¡rne l¡ colsr¡ucróx oe
pARÍDos ¡oúncos tocAtEs, REspEcTo At TNFoRME MENsuAt so3RE Et oRtcEN Moxro y DEsnNo DE r.os REcuRsos uluzADos pon lA
one¡mz¡c¡óN ctuDADANA oENo^ tNADA'BtEN.EsrAR ctuDADANo A"c.'coRREspoNDtENTE Ar MEs DE ocluBRE DE Dos Mt vEtNItctNco.

Pógino 2140
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GLOSARIO TÉCNICO.JU RíDICO

Fiscolizoción del lnslituto Nocionol
Electorol

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituio Morelense Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo delecto que hoy uno
irreguloridod, limítoción o desvioción
respecio o sus lnformes finoncieros

Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstilulo
Morelense de Procesos Electoroles y

Forticipoción Ciudodono.

Unidod Técnico
Fiscolizoción.

Temporol de

Solvedodes

TEEM

Secrelorío Ejeculivo

Unidod de Fiscolizoción/UTTF

ANTECEDENTES

l. Histórico del morco normot¡vo e inslilucionol

Confirmoción de compelencio por porte del lnstilulo Nocionol

Eleciorol. Medionte oficio INE/UTF/DRN/2OO2/2019 de fecho l5 de

febrero de 2019, lq Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol respond¡ó o lo consulto formulodo por el

Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC, confirmondo que corresponde o

los OPLES ejercer los funciones de fiscqlizoción respecto del origen,

monto, desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgqnizociones ciudodonos que buscon constituirse como poriidos

políticos locoles, en el ómbito de su competencio.

2. Nombromienlos del Consejo Eslolql Electoroly de los óreos ejeculivos.

Designoción de Conseieríos Elecloroles. Medionte ocuerdos

I N E/CG29 3 / 2020, I N E/CG37 4 / 2021 e I N E/C G 2243 I 2024 del Consejo

Generol del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidenciss

AcuERDo rmpEpAc lcEE/o2B/2026 euE pREsENTA tA sEcRElení¡ ¡¡¡cutve e[ coNsEJo EsTArAr. Et EcToRAt DEr r NsTrruTo MoREtENsE DE

EtEcToRAtEs v r¡n¡rct¡¡cróH CTUDADANA euE EMANA oe l.A co¡rrustót EJEcuIrvA TEMpoRAr. o¡ rtsc¡uzac¡óH ¡¡nn ¡.¡ DE

TApARItDos ¡o¡.í¡rcos rocALEs, REspEcTo At tNFoRME MENsuAt soBRE Et oRTGEN MoNTo y DEsItNo DE ros REcuRsos uluzADos
onc¡¡¡rz¡clóN cTUDADANA DENoMTNADA'BtEN-EsIAR ctuDADANo A.c.' coRREspoNDtENTE Al MEs DE ocTuBRE DE Dos Mtt vEtNTtctNco.

Pógino 3140
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del CEE del IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los

resolutivos correspondienies.

2.2 Creoción e inlegroción de lo Comisión Ejeculivo Temporol de

Fiscolizqción poro lq Conslilución de Porlidos Polílicos Locoles. El l5

de enero de 2025, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OA9/2025, medionte el cuol se outorizó lo creoción,
:

iniegfoción y vigencio de:lo Comisión de Fiscolizoción, como

órgono colegiodo responsoble de coordinor, supervisor y resolver

sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble o dichos

orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el Reglomento de

Fiscqlizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros

electorqles: C. P. Mqríq del Rosorio Montes Álvqrez (Presidenlo); Mlro.

Pedro Gregorio Alvorodo Romos (lntegronte);y Mlro. Moyle Cqsolez

Compos (lntegronte).

2.3 Designoción de lo Directoro Ejeculivo de Adminislroción y

Finqnciqmiento. Con fecho cotorce de julio se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/18912025 por el Consejo Estotql Electorol medionte el

cuql se opruebo lq desigroción de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipocién Ciudodqno o lo C.P. Moríq Eugenio Díoz

Solozor.

AcuERDo tMPEpAc /cEE/028/2026 auE pRESENIA r.A sEcRETení¡ ¡¡tcwtv¡ el coNsEJo EsrAIAr ErEc¡oRAr DEr tNsTtrulo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEc¡oRAtEs v pannc¡pectóH cIUDADANA QUE EMANA DE tA comtsróN EJEcuTrvA TEMpoRAr. o¡ ¡lsc¡uz¡crór.¡ ¡¡na ta co¡¡strtuc¡óN oe
pARTrDos roúncos tocAtEs, REspEcto At tNtoRME MENsuAt soaRE Et oRTGEN MoMo y DEsflNo DE ros REcuRsos ufluzADos poR r.A
ono¡Ntzectóx ctUDADANA DENoMTNADA'BtEN-EsrAR ctuDADANo ¡"c.' coRREspoNDtENTE At MEs DE ocTUBRE DE Dos Mlt vEtNTtctNco.
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De fiscolizoción poro lo

constiiución de portidos

políticos locoles.

COMISION EJECUTIVA

TEMFORAT

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Mtro. PeJro Gregorio

Alvorodo Romos

EGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvqrez

PRESIDENTA DE TA

coMrsróN
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Designoción de lq Secrelorio Ejeculivo del Inslilulo Morelense de

Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudqdqnq. Con fecho 29 de

septiembre de 2025, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025

por el Consejo Estqtol Electorol medionte el cuol se opruebo lo

designoción de lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Poriicipqción Ciudodono o lo Mtro. Mónico

Sónchez Luno.

2.5 Acuerdo IMPEPAC/CEE/0I 6/2026. El 15 de enero de 2026, en sesron

extrqordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó, lo

conformoción, integroción y vigencio de lo Comisión Eieculivo

Temporol de Fiscolizqción poro lo Conslilución de Pqrtidos Políticos

Locoles.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros

elecioroles:

3. Aproboción de díqs inhóbiles y períodos vococionoles oprobodos por

el Consejo Eslolol Electorol

3.1 Acuerdo IMPEPAC/CEE/743/2O24. En fecho I9 de diciembre de 2024 el

Consejo Estotol Eleciorql oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024

trovés delcuolse determinoron los díos hóbiles y los pe riodos vococionoles

en el oño2025.
AcuERDo tMpEpAc /cEE/o2g/2026 ouE pREsENTA r.a sEcRE¡¡nía t.lecutv¡ ¡t coNs EJo EsTA¡At EtEcIoRAt DEr INsnTuro MoRETENsE DE

EtEcloRAr.Es v e¡nlct¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA oe ¡.e co¡¡tslóx EJEcuTtvA ¡EMpoRAt o¡ ¡lsc¡uzeclóN pARA r.A co DE

LApaRlDos ¡otí¡rcos LocaLEs, REspEcTo At TNFoRME MENsuAt soBRE Er oRtGEN MoNTo y DEsrNo DE tos REcuRsos uTl.tzADos
ORGANIZACION CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESIAR CIUDADANO A"C.'CORRESPONDIENTE At MES DE OCTUERE DE DOS MIT VE¡MICINCO.

PRESIDENTA DE tA

coffisóN
C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

Mtro. Moyie Cosolez

Compos

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

COMISION EJECUTIVA

TEMPORAL

Fiscolizoción poro lo

constitución de portidos

políticos locoles.

Pógino 5140
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3.2 Acuerdo IMPEP AC/CEE/373/2024. En fechq l8 de diciembre de 2025 el

Consejo, Estqtol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÉE/373/2025

trovés delcuolse determinoron los Cíos hóbiles y los periodos vococionqles

en el oño2A26.

4. Procedimienlo poro lo conslilución de portidos políticos locoles

4.1 Aprobqción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

conslituirse como Porlido Político Locql. En fecho treinto de dicíembre dos

mil veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorql del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el

proyecto de Reglomento poro lqs Orgonizociones que pretenden

consiituirse como Portido Político Locol.

4.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y liberlod" del

Reglomenlo poro lqs Orgonizociones de lq Ciudqdqnío que

Prelendon Consliluirse Como Porlido Político Locol. Con fecho

treinto y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el Periódico

Oficiol "Tierrq y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lq ciudodonío que

pretendon constituirse como Portido Político Locql.

4.3 Publicoción del Decreto 6391, Sexlq Époco Del Periódico Oficiol

"Tierro Y Liberiod". En fecho diecisiete de enero de dos mil

veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Numero 6391, Sexto Époco, l,f Fe de errotqs ol Reglomento poro los

Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden constituirse como

portido político locol, mismo que fue publicodo en el periódico

"Tierro y Libertod" en lo sección l4 del ejemplor número 6382, de

echo 3l de diciembre de 2C24.

Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudqdqnos que pretenden constiluirse como

Porlido Polílico Locql. En fecho veintiocho de enero de dos mil
AcuERDo tMPEPAC lcEE/o28/2026 avE pRESEN¡A LA sEcREtAníe t¡ecunv¡ er coNsEJo ESTATAT Et EcroRAt DEt t Ns¡nuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v ¡aRtct¡¡ctóH cIUDADANA QUE EMANA DE tA co¡¡tstóN EJEcuTrva tEMpoRAt o¡ ¡rscluztclót¡ ¡eR¡ la coxsltuclóN o¡
PAR¡tDos ¡oúncos tocAtEs, REspEcTo Ar tNfoRME MENsuAt so€RE Er. oRTGEN MoMo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTLlzaDos poR rA
one¡NIzaclóx ctUDADANA DENoMtNAoA'BtEN-EsfAR ctuDADANo ac.' coRREspoNDtENIE A,r MEs DE ocTUBRE DE Dos MtL vEtNTtctNco.
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veinticinco, en Sesión Extroordinoriq el Consejo Estotol Electorol del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O23/2025, por el cuol

se opruebo el Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodqnos que preienden consiituirse como Portido Político Locol.

Publicoción en e¡ Periódico Oficiql "Tierrq Y Liberlod" Del

Reglomenlo De Fiscolizqción poro los Orgonizociones Ciudodonqs

que pretenden Consliluirse Como Portido Político Locql. Con fecho

treinio y uno de enero de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", sexto époco, número 639ó, se publicó el

Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lq

ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

5. Acluociones respeclo o lo orgonizoción "Bien-Estor Ciudqdono

A.C."

5.1 Presenlqción del oviso de inlención. El 3l de enero de 2025, lq

orgonizoción ciudodono "Bien-Eslcrr Ciudodqno A.C." presentó el oviso de

intención qnte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones

estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizqción del IMPEPAC.

5.2 Aproboción de Guío contqbilizodoro y colendorio de informes. El 20

de febrero y ocho de moyo de 2025, medionte los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/052/2O25 e IMPEPAC/CEE/l 30/2025, respectivomenie, se

oproboron lo Guío coniobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro

presentor informes mensuoles, osí como los formotos correspondienies.

5.3 Resolución del TEEM. El 15 de obril de 2025, el TEEM emitió lo

sentencio en el expediente TEEM/REC/0512025-3, revocondo los ocuerdos

I M P E P A C / CEE / O ó3 / 2025, I M P E P AC / CEE / O 6 5 / 2025, I M P E P AC / CEE / O 67 / 2025,

IMPEPAC/CEE/O7O/2025, IMPEPAC/CEEIO7I/2025 E

IMPEPAC/CEE/073/2025, y dejondo sin efectos los qcios derivodos. Lo

sentencio fue qclorqdo medionte qcuerdo plenorio de 21 de obril del

mtsmo ono.
AcuERDo tMPEpAc /cEE/028/2026 auE pREsENTA tA sEcREr¡ní¡ ¡l¡cunv¡ et coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt-ENsE DE

EtEcToRA[Es v renrcl¡¡cróN cTUDADANA QUE EMANA ot t¡ co¡¡ls¡óH ÉJEcuTtvA tEMpoRAr or ¡rsc¡r-rz¡c¡ó¡.¡ ¡¡n¡ t¡ col¡struclóN
paRflDos potírcos tocAtEs, REspEcro At tNfoRME MENsuAt sogRE Er oRrcEN MoNro y DEslNo DE los REcuRsos uTtuzaDos
oncaH¡zlclóN ctUDADANA DENoMINADA "BtEN-ESIAR ctuDADANo Ac." coRREspoNDtEN¡E A! MEs DE ocruBRE DE Dos Mtt vEtNlctNco.
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5.4 Delerminoción del Aviso de Intención. Con fecho veintidós de qbril

de dos mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotql Electorql de

este lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I19/2025 medionte el cuol se

resuelve lo relolivo ol oviso de intención presentodo por lo orgonizoción

ciudodono denominodo "Bien-Estor Ciudodono A.C.", en cumplimiento o

sentencio dictodo Por el Tribunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos

dentro del expediente TEEM/REC 105/2025-3.

5.5 lnvitqción o Copocitqción. Con fecho veintinueve de obril de dos

mil veinticinco se notificó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /'1470/2025, o trovés

del cuol se hoce uno invitoción poro lo Copocitoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonio que pretenden constituirse como

Portido Político Locol en estricto ocotomiento o lo sentencio emitido por

el Tribunql Estqtol Electorol en el expediente TEEM/REC/005/2025-3.

5.6 Copocitoción. Con fechq treinto de obril de 2025 se llevó o cqbo lq

Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudqdonío que pretenden

constituirse como Pqrtido Político Locol

5.7 lnformoción de los inlegrqntes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudqdqníq. Con fecho dos de moyo

de 2025 o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP /15O7/2025 signodo por el

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, informo los nombres de los ouxiliores

electoroles odscritos o lo Unidod Tecnico Temporol de Fiscolizoción, o lq

Orgonizoción Ciudodonq denominodo "Bien-Esior Ciudodono A.C.", en

estricto ocotomiento o lo sentencic emitido por el Tribunol Estotql Electorol

en el diente TEEM/R EC I O05 / 2025-3.

Monitoreo de informoción relotivo ol requerimienlo dirigido o lo
oción Ciudodono, conforme ol ocuerdo IMEPAC/CEE/261/2025.

Medionte el ocuerdo oprobodo por el Consejo Estqtol Electorol de este

lnsiituto, en fecho veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se

solicitó o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Bien-Estor Ciudqdqno A.C.",

en el'punto TERCERO de dicho ocuerdo, que ol presentor su informe
AcuERDo rMpEpAc /cEE/o2B/2026 eul pREsENIA rA sEcRE¡ARfa El¡cunvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. rNsnluro MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡ennct¡eclóN ctuDADANA QuE EMANA o¡ u col¡tts¡óH EJEcunvA TEMpoRAt oE rtscar¡z¡cróN ¡tne ta coNs¡tuctóN o¡
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finonciero correspondiente ol mes de sepliembre del presente oño,

incorpororó los ojustes y odecuociones necesoriqs poro subsonor los

observociones señqlqdqs en el ocuerdo citodo.

5.9 Nolificqción de qcuerdo. Con fecho 07 de octubre de 2025 fue

noiificodo el ocuerdo IMEPAC lCEE|26112025 o lo orgonizoción de lq

ciudqdqnío "Bien-Eslor Ciudodono A.C.".

5.10 Presenloción de informe finqnciero del mes de oclubre de dos mil

veinticinco. Con fechq cqtorce de noviembre de 2025, se recibió escrito o

trovés de lo oficino de correspondencio osignóndole folio de recepción

003418, o trovés del cuol presento su informe del mes de octubre, suscrito

por el representqnte de lo orgonizoción de lq ciudodqnío "Bien-Estor

Ciudodono A.C", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción se levonio Rozón de recibo de informes de lngresos y

Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

5.1I Ceriificoción. Con fechq dieciocho de noviembre de 2025, se reolizó

por porte de lo Subdirecioro de Oficiolío Electorol odscriio o lo Secreiorío

Ejecutivo lo certificoción correspondienie respecto o lo presentoción de

los informes finoncieros de los Orgonizqciones ciudodonos del mes de

oclubre de dos mil veinticinco.

5.12 Oficio de errores y omisiones del mes de oclubre. Con fecho nueve

de diciembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio de errores y

omisiones IMPEPAC/DEAF/MEDS/260/2025, del mes de oclubre de dos mil

veinticinco.

5.13 lnviloción o lo confronlo. Con fecho nueve de diciembre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MSL/l 006/2025 o trovés del

cuol se le hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Bien-

Eslor Ciudodono A.C." o lo confroniq.

5.14 Confronlo. Con fecho dieciséis de diciembre de 2025, lq"

Orgonizoción de lo Ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C. no

AcuERDo tMpEpAc /cEElo2l/2o2é auE pREsENTA tA sEcRE¡eníe t¡eculv¡ ¡t coNs EJo EsTArAr EtEcIoRAt DEL t NsÍturo MoREt ENsE DE
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presentó ol octo de confronto, por lo cuol se procedió o levontor Actq

circunstqnciodo de Confronto por lo Unidod Técníco Temporol de

Fiscolizqción.

5.15 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de

oclubre de dos milveinlicinco. Con fecho diecisiete de diciembre 2025,1o

orgonizoción de lo ciudodqnío "Bien-eslor Ciudodono A.C." presentó

escrito, o trOvés de lo oficino de correspondencio, en el cuql ocloro los

observociopes reolizodqs ql informe del mes de oclubre mediqnte oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/260/2025, ol que se le osignó el folio de recepción

003764. 
i

5.16 Cerlificoción. Con fecho veinticuotro de noviembre de lo presente

onuolidod, se reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol

odscrito o lo Secretorío Ejecutivo, lo certificoción correspondiente

respecto o lo presentqción del escrito de oclqroción y/o rectificqción de

lo orgonizoción ciudodono "Bien-Estqr Ciudodono A.C." del mes de

oclubre de dos mil veinticinco.

6. Sesión de lo Comisión Ejeculivo Temporol del Fiscolizqción. El dío

veinte de enero de dos mil veintiséis se oprobó en Sesión

Extroordinorio de lo Comisión referido el "Dictomen que presento lo

Secretorío Ejecutivo o lc Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción poro lo constitución de portidos políticos locoles del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, respecto ol informe mensuol sobre el origen monto y

destino de los recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono

denominodo "Bien-estor ciu,Jodono A.C." correspondiente ol mes

de octubre de dos mil veiniicinco.---------
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CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos del ortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol 6 de lo
Constilución Políticq de los Eslodos Unidos Mexicqnos, osí como de los

oriículos Z numerql I inciso d) de lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo

fiscolizoción de los orgonizociones ciudqdqnos que buscon conslituirse

como portido político locql es uno qtribución del Orgonismo Público Locol

Eleclorql correspondiente, en esie coso, el lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002 /201?,

emitido por lo Unidod Técnicq de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de

2019, en respuesto o lq consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivomente ql IMPEPAC ejercer los foculiqdes de

revisión y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los

orgonizociones ciudodonqs locoles, conforme ol ortículo ó del

Reglomento Locol de Fiscolizqción.

Lo Comisión de Fiscqlizoción pqrq lo Conslitución de Pqrlidos

Polílicos Locqles iiene lo focultod de ordenor oudiloríos, visilos de

verificoción, requerir documenioción, formulor observociones y, en

su coso, proponer ol Consejo Estoiql Electorol emitir lo

deierminoción que correspondo con motivo de los sonciones

impuesios por foltos odministrotivos detectodos, con bose en lqs

disposiciones oplicobles del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo LGPP

y el propio Reglomento Locol.

II. MARCO JURíDICO

El presente ocuerdo se emite con fundomento en lqs boses

constitucionoles y legoles oplicobles of procedimienlo de fiscolizqción de

AcuERDo tMPEPAc /cEE/o2gt2o26 ouE pRESENTA tA sEcREr¡níe t¡¡cu¡v¡ ¡t coNsEJo EsraTAr EtEcloRAt DEt tNsTtIUTo MoREt ENsE
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los orgonizociones de lo ciudodqnío que pretenden constituirse como

portido político locol, conforme o lo dispuesto en:

Constilución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 4l Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último

pónofo del Aportodo B.

Ley Generql de lnstiluciones y Procedimienlos Elecioroles (LGIPE),

ortículos 
.|,2 

inciso o),4,5,42nvmeroles 1 y 4,98 numeroles I y 2,99

numerol l, ,l04 
numerql I inciso o),192 numerol I inciso d), numeroles

2y 3, 
.l95 

numerol 1 y 19ó.

Ley Generol de Pqrtidos Polílicos (IGPP), ortículos 1,2,3,5, 8 numerol

5,9 numerol I incíso b), l0numerol 1 y 11 numerolesl y2.

Código de lnsiltuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estqdo

de Morelos (Código Electorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,

85,87,88, 93, 95, 383 frocción V1'',392,395 oportodo Vl.

Reglomento lnlerior del lnstifuio Morelense de Procesos Eleclorqles

y Porticipqción Ciudqdono (IMPEPAC), ortículos 17 y 2O.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estqlql Eleclorql del

IMPEPAC, ortículos l, 4.

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, ortículos l, 2, 5, 14,22 numerol

4, 119,121,127,229,272o275y 29ó numeroles l1y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos

que Prelenden Consliluirse como Porlido Político Locol del IMPEPAC

(Reglomento Locol de Fiscolizoción), qrtículos I o 98.

a

a

a

a

a

a

a

a

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente

poro conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción

respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos

por los orgonizociones de ciudodqnos que pretenden constituirse como

porfido político locol, en los términos y bojo los modolidodes previstos en

lo normotivo electorol.

En ciol, se destoco que:

ACUERDO r¡,IPEPAC /CEE/O28/2026 QVE PRESENTA r.A SECRFI¡níe ¡¡¡CUflV¡ ¡t CONSEJO ESTATAT. Er.ECrORAr. DEt I NST|fUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

etecron¡le's v ¡¡RncrpAcrór.r cTuDADANA euE EMANA o¡ re co¡htstóH EJEcunvA rEMpoRAr or nsctuzacrót¡ ¡e¡e r¡ cor.rs¡lluclóN o¡
pARTtDos ¡oúncos tocArEs, REspEcro At tNfoRME MENsuAt sdRE Et oRTGEN Motlro y DEsTrNo DE Los REcuRsos uTuzADos poR tA
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Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de

informor mensuolmenle ol IMPEPAC el origen y deslino de sus

recursos, desde lo presentqción del oviso de intención hqsto que se

resuelvo lo procedencio de su regisiro, de conformidod con los

ortículos I I de lo LGPP, 392 del Código Electorql locql, y correlotivos

del Reglomenio Locql de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscqlizqción poro lo Conslilución de Porlidos

Políticos Locqles, con opoyo de lo Unidqd Técnico Temporol de

Fiscolizoción y lo Secrelorío Ejecutivo, ejerce los funciones de

comproboción, investigoción, informoción, osesoromiento,

inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos 6, 7 y 8 del

Reglomento Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porfe de lo orgonizoción en lo presentoción

de sus informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones

odvertidos en lo revisión, seró sqncionodo conforme o lo dispuesto

en el ortículo 98 del Reglomenio citodo y el ortículo 395 del Código

Electorol locol.

III. ANAL¡SIS TECNICO.JURIDICO

l. OBtIGACIONES DE FISCALIZACION. Con fundqmento en lo dispuesto por

los ortículos 8 y 9 del Reglomento poro los orgonizqciones de lo ciudqdonío

que pretendon consiituirse como Portido Político Locol; ol presentqr su

oviso de iniención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escrilurq o oclq conslilulivq de qsocioción civil inleresodo en

consliluirse como portido político locol. Lq escrituro deberó estor

debidomente inscrito onte el lnsiituto de Servicios Registroles y Coiostroles

del Estodo de Morelos, mismo que odemós contendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo
ciudodoníq;

b) Su domicilio osentodo en el Estqdo de Morelos.

c) Los focultodes que conforme q sus documentos bósicos le-

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomienio del poder.

d) Su duroción
AcuERDo rMpEpAc /cEE/o28/202é euE pRESENTA r-A sEcRETARía EJEcunvA At coNsEJo EsTATAT ErEcroRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE

EtEcToRAtEs v p¡nÍclp¡c¡óN ctUDADANA euE EMANA o¡ te co¡r¡ls¡óH EJEcuTtva TEMpoRAt o¡ flscaltz¡ctóN ¡ana te
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e) El ímporte del copitol sociol y el objeto de lo osociqción, el cuol

deberó de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles

relgcionodos con lo vi,Jo democrótico y lo porticipoción

ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de lqs personos

odministrodorqs y de quienes llevorón lo representoción de lo
osocioción cívil, odemós, deberó contener el nombre,

nocionolidod y domicilio de los personos fundodorqs de lo

mismo.

B. Conslituirse como unc¡ A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción

Civil, sirve poro olcqnzor lo finolidod constitucionol de que los recursos

obtenidos y ejercidos por los orgonizociones ciudodonos puedon ser

fiscolizodos por el lnstituto Mcrelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqnq, o trovés,de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, tql situoción solo puede ser moteriolizodo o portir de su

conformoción como personq morol;qsimismo obedece o lo necesidod de

permitir lo distinción entre el polrimonio e ingresos personoles de los

integrontes o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que

le son confiqdos por sus osociodos y simpotizontes poro su constitución

como Portido Político Locol.

C. Cuento boncorio. Poro fener un 'Cebido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los

orgonizociones de ciudodono deberón obrir de mqnerq exclusivo, uno

cuento boncorio en lo lnstitución Finonciero de su preferencio poro

concentror los recursos, en ese sentido no podrón utilizor cuentos yo

existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor los gostos.

D. RFC y firrno electrónico ovonzodq. El ortículo 27 del Código Fiscql de lo

ión estoblece que los personos morqles que hoyon obierto uno

nto o su nombre en los entlcodes del sistemo finqnciero deberón

solicitor su inscripción en el Registro Federol de Contribuyente lo que

oyudo o gorontizor lo odecuodo comproboción de lqs operociones
AcuERDo tMpEpAc /cEE/o2B/2o2¿ eul pRESENTA tA sEcRÉf¡ale ¡¡¡ctmv¡ l! coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt oEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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reolizodqs por los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse

como portido político locol.

2. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISIóN

2.1 Presenloción de los informes mensuoles

El qrtículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que Pretenden constituirse como Portido Político Locol del

IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el

informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generql de

Portidos Políiicos.

t...1
Artículo I l.
A portir del momenfo del oviso o gue se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o
reso/ución sobre lo procedencío del registro, Io oroonización informoró
mensuolmenfe ol lnsfffufo sobre el orioen v desfrno de sus recursos. denfro de
los prímeros diez díos de codo mes.

t...1

Así mismo, el referido numerql 3ó del citodo Reglomento, refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presenfor dentro de los primeros l0 díos

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus

recursos. Ademós refiere que los informes mensuqles se presentoron de

monero impreso y en un dispositivo mognético. lndicondo que lo

documentoción que se odjunie o los informes mensuoles se presentoró de

monero impreso, en medios mognéticos y en los formotos previstos y

oprobodos medionte ocuerdo I MP EPAC/ CEE/ 023 / 2025.

t...1
Artículo 36. La oraonización de lq ciudadanío interesodo en conslituir un
partido políIico local, deberó infotmar al IMPEPAC mensuolmenle el oríaen v
desfino de los recursos gue obfenoo poro el desonollo de sus ocfrvidodes
lendentes q Io obtención del reaistro como porlído político locol. o portir de
lo notificocíón o que se ref iere el artículo ll de /o LGPP y 392 del Código,
hosfo /o reso/ución sobre /o procedencio de/ registro, denlro de los orimeros
diez díos hóbiles de codo mes.
los lnforrnes rnensuoles de inoresos v eoresos de lo oroonizoción de lo
ciudodonío. serón presenfodos denfro de los primeros diez díos hóbl'les de
codo mes, o portir del mornento deloviso de intención hosfo /o
sobre /o procedencia del regisfi'o como Porlido Político Locol,
deberón ser presenfodos en medios impresos y mognéticos, conforme o

AcuERDo tMpEpAc /cEE/o2g/2026 eul pREsENTA r.a sEcREIaní¡ ilrcunve ¡[ coNsEJo EsTArAr ETEcToRAL DEL rNsrruro MoRETENsE DE F
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especificociones que determine esfe Reg/om ento y en /os formofos incluidos
en e/mismo.
t...1

Mientros que los qrtículos ó3 oportodos lV y Bó del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodqnqs que pretenden

constituirse como Portido Político Lccol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63.

lV.lnformes lnfórme mensuol: lnformoción oue se presentará Io ordanización
de lo ciudodgnío sobre sus lnorgsos v eoresos denlro de los primeros diez díos
hóbriles de codo mes. respecfo del mes onferio¿ o porti de/oviso de intención
y hosto gue se concluyon /os osomb/eos conespondienfes o /o conceloción
de/procedimiento.
t...1

t...1
Arfículo 86. Lo orqonización de lo ciudodonío. o lrovés de su Responsobte de

que concluvo el mes conespondíenfe. Esto ob/rgocíón tendró vigencio o
portk de /o presenloción delescrifo de rnfención y hosfo e/ mes en e/ que e/
Conseio resue/vo sobre e/ registro delportido potítico locol.
t...1

Es osí que, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono

contendró lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón

presentodos por su Representqnte de Finonzqs de monero impreso y en

medio mognético los primeros diez díqs hóbiles de codo mes, levontqndo

Iq RNZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE INICIO

DE REVISIÓN por porte de lo Unidqd lécnico Temporol de Fiscqlizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo unidod

Técníco Temporol de Fiscolizoción remitiró o lo Comísión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción poro lo constitución de Poriidos Políticos Locoles

los propuestos de oficios con los observociones poro que procedo su

ts ión, y en su coso oproboción; dichos oficios comprenderón los

ervociones de seguimiento q los observociones reolizodos respecto de

* los informes. Unq vez oprobodos los oficios por lo Comisión los proyectos

de oTicios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lq
AcuERDo tMPEPAc /cEE/o28/2026 auE PRESENTA r.A sEcRET¡níe E¡rcur¡ve ¡t coNsEJo EsrAfAr Et EcToRAt DEt tNsilruro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡¡nr¡c¡plclóN C|UDADANA QUE EMANA oE t¡ comlsróH GJEculvA tEMpoRAt o¡ ¡tscer.lzeclóN r¡¡¡ te co¡¡slruc¡óH o¡
PARTtDos políncos tocAr.Es, REspEcTo Ar TNFoRME r ENsuAl scBRE Et oRrcEN MoNro y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTtuzADos poR LA
onc¡ttzac¡óN cTUDADANA DENoMTNADA'8rEN-EsIAR cruDADANo A,c.- coRREspoNDTENTE Ar MEs DE ocruBRE DE Dos Mlr. vErNfrcrNco.
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Orgonizoción Ciudodonq, pqrq que en un plozo no moyor de l0 díos

hóbiles mqnifiesto oclorqciones y documentoción que o su derecho

convengq.

2.2 Rectificociones o oclorociones de los oficios de errores y omisiones.

Unq vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción efectúo lo

revisión respeciivo q los informes finoncieros de ingresos y egresos

presentodos por los Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de

errores y omisiones en donde se plosmon los observociones deteciodos;

mismos que podrón rectificqr lqs Orgonizociones de lq Ciudodonío en un

plozo de diez díos hóbiles o portir del díq hób¡l siguiente en que se le hoyon

notificqdo los oficios citodos, de conformidod con los qrtículos 14,23,24,

43, 44 y 92 frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones ciudodonqs que pretenden constituirse como Poriido

Político Locql del IMPEPAC, que o lo letro señolon:

Artículo 14. Uno vez preseniodos /os informes por porte de lo organízoción de
lo ciudodonío onte el IMPEPAC, los únicas modfficociones que podrón
reolizar o ésfos y o sus regisfros confobles, son oguellos que se les observen y
notifiquen medionfe oficio y sólo podrán ser complemenfodos o frovés de
qclqrociones o recfificociones derívodos de lo exlsfencio de erores u
omisiones delecfodos duronte elproceso de revisión.

t...1

t...1

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o ureguloridodes de fondo
entre olros, los siguienfes:

o Aque//os informes y documentoción gue no ocrediten el ongen, monto,
desfino y oplicoción de los ingresos o egresos,'

tl. Lo f olto de comproboción de gosfos;

lll. Comproboción con documenfos opócrifos o dup/icodos;

/V. Ague//os cosos donde se defecfe dolo, intencionolidod u ocultomiento
/os documenios presenfodos;

AcuERDo rMpEpAc lcEE/o2B/2026 euE pREsENTA t A sEcRErtní¡ e¡ecu¡lv¡ lr coNsEJo EsrAfAt EtEcToRAt DEt tNsIrTUTo MoREt ENsE DE

ElEcToRAtEs v ear¡rcrpacrór CTUDADANA euE EMANA oe u co¡¡stó¡ EJEcuftvA TEMpoRAt DE nscAuzActóN r¡na t¡ co¡st¡luctóH
pARTrDos ¡olí¡rcos rocAtEs, REspEcTo At tNtoRME MENsuAt soBRE EL oRtGEN MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uillrzaDos
oneeN¡z¡c¡óN ctUDADANA DENoMTNADA'BtEN-EsIAR c¡UDADANo a"c." coRREspoNDtENIE AL MEs DE ocruBRE DE Dos M¡t vEtNlctNco.
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V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no contemp/odos por esfe
Reg/omenfo; Vl. Omisiones, ocfos, hechos o fo/fos que infrinjon /os Normos de
lnformación finonciero, /os Leyes f isco/es, lo normotividod corespondienle o
o/ presenle Reg/omenlo, y Vll. Cuondo se detecfen recursos de enfes
impedidos.

t ..l

l

t...1

Artículo 24. Si en lo revisión se odvierlen /o exisfencio de enores y omisiones,
se

Nofil'icorón o b argonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrído en e//o
o efecfo de que, en un plozo ie diez díos confodos o portir detdío siguienfe
de lo notificoción, presenlen /os oc/orociones, iusfificocíones y
documento ci ón com plem entario lendien fe o so/ven tor /os observociones.

En coso de gue lo Orgonización de la ciudadonío de que se frofe, seo orniso
en informar y monifestor lo quz o su inferés convengo, osí como no subsone
enores u omisíones en el términos señolodos, se lendró por incumplido et
requerimiento formulodo y poi no solvenfodos /os inconsisfencios, errores ylu
omísíones poro /os efectos jurídicos o gue hoyo lugor.

t...1

t ...1

Artículo 43. Uno vez conclvído lo revisíón a que se ref iere el artículo onterior lo
Secreforio Ejecutivo por si o por los personos o /os que se les de/egue /o
oficiolío electoral, nolificará por escrílo los observociones enconfrodos,
otorgando un plozo de diez díos hóbiles poro solvenforlos.

t...1

Arfículo 44. Los escrifos de oclaroción o rectificoción deberán presenforse en
medíos impresos y mognélicos, y esfor firmddos por lo persono responsoble
del Organo de Finonzos o Responsoble de Finanzos de lo orgonizoción de lo
ciudodonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de to
docurnentoción que se enlrego o to unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción, con lo finolidod de focilitor e/ cofeio conespondienfe y se
elobore un octo de enlrego-recepción gue deberó firmorse por elpersono/
de lo orgonizoción de lo ciudodanío que reolizo lo entrego y por elpersono/
comisionodo gue recibe lo documentoción.

Fn coso de ousencio o negalívo de lo orgonizoción de lo ciudodonío,
deberón firmor el octo referido dos festrgos designodos por Io lJnidodTécnico
Temporolde Fiscolizoción. La recepción de /o documentoción por porte de
lo ouloridod no prejuzgo scbre sus confenidos poro efecfos de /os
observociones respecfrvos gue dieron lugor o su enfrego.

AcuERDo IMPEPAc /cEE/o28/2o2¿ QvE pRESENTA t A sEcRÉt¡nía ¡¡¡cunv¡ ¡r coNsEJo EsTArat ELEcToRAt DEr tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
El-EcfoRALEs v ¡tnnctpec¡ó¡¡ ctuDADANA QUE EMANA ot I.A con{stór EJEcunvA TEMpoRAt o¡ ¡lscartzactóN ¡en¡ L¡ coNstlTuctóN o¡
PARfDos poúncos tocatEs, REspEcTo At rNfoRMC MENsuAt solRE EL oRrcEN MoNTo y DEsnNo DE t"os REcuRsos uTn"tzADos poR r.A
oneeNrz¡cróN cTUDADANA DENoMTNADA'BrEN-ES¡AR cruDADANo A.c." coRREspoNDTENTE At MEs DE ocTuBRE DE Dos Mn vErNTrcrNco.
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Los reg/os poro su entrego y recepción de documenloción confenidos en
esle artículo serón op/icob/es poro lo entrego y recepción de oclaroción o
rectíficoción de /os informes mensuo/es o fino/es.

t...1

t...1

Artículo 92. Respecfo de /o revisión de /os informes de lo orgonizoción de lo
ct udodonía, lo U nidod lécnico de fiscolizoció n e n el proceso de fiscolizoció n
deberó prever:

V. El IMPEPA,C otorgorá un plozo de diezdíos hóbiles o partir de Io notificoción
del oficio de enores y omisiones efecfo gue lo orgonización de lo ciudodonío
presenfe los aclorociones o rectificociones que considere perfinenfes,
respec/o o losínformes onfes seño/odos;

t...1

t...1

Artículo 95. Poro gorantizor la oudiencio de /o orgonrzoción de lo ciudodonío
sobre /os enores y omisiones delerminodos por lo Unidod fécnico de
Fiscolizoción, dentro de /os cinco díos después de nottficodo el oficio de
enores y omisiones, se llevoró o cobo una reunión en lo cuol, se podrón disipor
/os dudos gue se tengan o efecfo de so/venfor los errores u omísiones
defecfodos en /os términos seño/odos en e/ oficio y en su coso expon er lo que
o derecho convengo.

Lo secreiorio ejeculivo, deberó convocar o una confronto con lo
orgonizoción de /o ciudodonío en cuestión con lo orgonizoción de lo
ciudodonío en cuesfión, o mós tordar un dío onfes de lo fecho de
vencimiento de respuesf o del oficio de enores.

Lo orgonizoción de lo ciudodonío deberó informor por escrifo o /o Comisión
de Fiscolizoción poro /o consfitución de Porfidos Políficos Loco/es, o mós
tordor un dío onfes de lo confronto, /os femos u obseryociones sobre /os gue
se quieron monifestor.

Lo reunión de lo confronto se levantaro ocfo circunsfonciodo
independienfemenfe de lo nulq osisfencio de Io Orgonizoción

De/ presenfe procedimiento" se /evonforó octo circunsfonciodo de su
reolizoción.

t"...l

Es osí que, los orgqnizociones de lq ciudodonío iienen un plozo de diez

díos hóbiles o portir del dío hóbil siguiente de lo noiificoción del oficio de

errores y omisiones o efecto de presentor oclqroc¡ones o rectif¡cociones

AcuERDo tMpEpAc /cEE/o2B/2026 auE pREsENTA LA sEcRE¡¡níe E¡Ecu¡rv¡ ¡t coNs EJo EsIArAr ElEcloRAt DEL INsTtTUto MoRETENsE DE

EtEcToRAtEs v penr¡crecróN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡ts¡óx EJEcunvA tEMpoRA! o¡ r¡scet¡z¡clóN rern rl coNslruclór.¡
pARfrDos roúrcos tocAlEs, REspEcTo At tNfoRME MENsuAt soBRE EL oRtcEN MoNro y DEsItNo DE ros REcuRsos uluzADos
oneaNtz¡c¡ót¡ cIUDADANA DENoMTNADA "8tEN-ESIAR cluDADANo A"c." coRREspoNDtENTE At MEs DE ocTUBRE DE Dos Mlr vEtNTtctNco.
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los observociones reolizodos o sus informes finoncieros de ingresos y

egresos

2.3 Actividodes previos ql inicio de lq revisión de los informes mensuoles.

Como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión de

los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Bien-

Esiqr Ciudodono A.C.",

IMPEPAC

el Consejo Estotol Electorol, medionte Acuerdo

expidió e! Reglomento de Fiscolizqción poro los

orgonizociones que pretenden
:

const¡tuirse como Pqrtido Político Locol del

lnstituto Morrelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono que

contienen los reglos e insfructivos que los orgonizociones interesqdos

deberón observqr, osícomo diversos disposiciones reloiivos o lo revisión de

los requisitos que se deben cumplirporq dicho fin.

En ese tenor, lo Orqonizoción Ciudodono Bien-Eslor Ciudqdqno A.C.

presenló qnte lq Unidod Técnicq Temporql de Fiscolizoción, su respeclivo

informe mensuolde inqresos v eoresos. corresoondienle olmes de octubre

de dos mil veinlicinco . mediqnte escrito recibido o trovés de lo oficino de

correspondenciq osignóndole folio de recepción 003418 poro revisión, de

ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los ontecedentes de este

ocuerdo.

2.4 Procedimienlo de revisión de los informes mensuqles

2.4.1 Observqciones.

Uno vez que lo Orgonízoción "Bien-Estor Ciudodono A.C.", presentó su

informe mensuol correspondiente cl mes de ociubre poro llevor o cobo los

procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivq

oplicoble, en moterio de rendición de cuentos oplicoble o lqs

Orgonizo nes Ciudodonos que pretenden consiituirse como portido

polífic ol.

lMpEpAc/cEE/028/2026 eu E pRESENtA t a SECRETARíA EJEcunvA At co NsEJo EsTAtAr Er.ÉcfoRAr. DE¡. I Nsl¡uTo MoREtENsE DE pRocEsos

Y PARTrcrPAcróN cTUDADANA QUE EMANA oe n cor¡ttsróH EJEcuTrvA TEMpoRAt o¡ ¡rsc¡uzecróH ¡en¡ l¡ coNsrrucró¡.r o¡
rolílcos r.ocAr.Es, REspEcIo Ar. TNFoRME MENsuAt SQERE EI ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS U¡II.IZADOS POR I-A

MES DE OCTUSRE DE DOS MII. VEINTICINCO.

Pógino 20 | 40
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Dicho revisión del informe mensuol de oclubre y el presente ocuerdo de lo

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lq documentoción presentodo, en lo que se

detectoron irreguloridodes y omisiones deniro de los informes

mensuoles, por lo que se le formuloron observociones, eloborondo un

oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del presente

ocuerdo o efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporql de

Fiscolizoción, porq que seo revisqdo, outorizodo y puesto o
disposición del Consejo Esiotol Electorol poro los efectos legoles que

hoyo lugor.

El procedimienio señqlodo se ojusió q los Normqs de Fiscolizoción

oceptodos, osícomo ol morco legol ontes expuesio.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnicq Temporol de Fiscolizoción

ol informe del mes de octubre de dos mil veinlicinco, sobre lo obiención

uso y destino de los recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo

"Bien-Eslor Ciudqdono A.C.", se reolizoron lqs observociones que se

explicon en lo toblo que enseguido se plosmo precisondo e/ iipo de

documenfo involucrodo, lo noturolezo de la omisión o inconsisfencio

defecfodo, /os requerimienlos especificos o subson ar por porte de/ suiefo

obligodc y los f undomenios normotivos op/icob/es.

AcuERDo tMPEFAc /cEE/o28/2o2é evl pRESENTA rA sEcRElmír E¡Écunv¡ er coNsEJo Es¡AIAr ErEcToRAt DEt tNsltruro MoREt ENsE DE
EtEcroRAtEs v ¡antc¡¡ectóN cIUDADANA euE EMANA oe u co¡,ttslóH EJEcuTtvA TEMpoRA[ ot ¡¡sc¡r-rzec¡óH paRA tA coNsltfu
pARIrDos ¡oúncos rocAtEs, REspEcro At tNfoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN MoNTo y DEsrNo DE los REcuRsos unuzADos
onseN¡z¡clóN ctUDADANA DENoMTNADA'BtEN.EsrAR ctuDADANo Ac." coRREspoNDtENTE A[ MEs DE ocruBRE DE Dos Ml-

DE

LA

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
28, 86,87 y 88 del RF del
IMPEPAC.

Presentor el esiodo de
cuenio del mes de
oclubre
conespondienie ol
periodo de revisión.

De lo revisión procficodo o
lo documentol se observo
que presenló el estodo de
cuento del periodo
0t/09/202s ot fi/O9/2025,
sin emborgo el período de
revisión conesponde ol mes
de octubre.

ESTADO DE
CUENTA

I

ogs¡nvac¡ót¡coNs. coNcEPto FUNDAMENTOsoucrTUD
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6

5

4

3

2

pórzn or
EGRESOS

/

pólrzn or
INGRESOS

AUXILIAR DE
BANCOS

CONCtttACtÓr.t
BANCARIA

BALANZA DE

co¡i¡pnosncróNl

Al no presenlor el estodo
de cuento del mes de
ociubre. no se p{-eden
verificcr los cifros.

Al nc' presenlor el e+lodo
de cuento del mes de
octubre, no se pueden
verificcr los cifros.

Al no presentor el eslodo
de cuento del mes de
octubre, no se pueden
verificcr los cifros.

AI nc, presentor el estodo
de cuenio del mes de
octubre, no se pueden
verific:r los cifros.

Al nc, presentor el estodo
de é..rento del mes de
octubre, no se pueden
verific:r los cifros.

Reviso- el impoctc
dentia del rubro porc
octuolzor ylo reolizor
los monifestociones
que o su derechc
oonvengo

Er coso de rober
ocluo[zoción,
presentor ouxilior de
bonccs cumpliendc
@n , el procesc
oonioble que
goron-ice lc
lrsnscorencio )
onfiocitidod da lc
lnformoción Finonc¡erc
yto : reolizor lo:
monifesiociones que c
derecho convenoo.

Er coso de -rober

ociuolizoción,
presentor concil-roción
olmpliendo col e
proc-5so conioble que
goron-ice lc
trgnscorencio y

conf'rocilidod de lc
lnform,lción y/c
reolizo: los

monifeslociones que c
dere:ho convenco.

Er coso de hober
octuol'zoción,
presenlor lo bolorzo de
ccmproboción,
cumpliendo co1 e
proceso contoble que
gnroniice lc
tr:nscorencio y

conf'¡ocilidod de lo
irformoción y /o reolizot
los monifestociones
que o de-echo
af) nve,.] c).l

Reviso' el impoctc
cent-c del rubro porc
cctuf,¡zor y/o reolizor
lqs monifestociones
cue o su derechc
convengo

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos l2
segundo pórrofo, 28, 62
seEundo y cuorto pórrofo,
88 frocción ll del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos l2
seEundo pónofo, 28, 62
se3undo y cuorto pórrofo.
88 frocción ll del RF del
IMPFPAC.

Lo onterior, de
cc,nformidod con lo
dispuesto en los ortículos
274inciso d) del RF del rNE,

27. BB frocción lll del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con Io
dispuesto en los ortículos
r7, 18, 38, 95,96,97,98,99,
r00 r01, r02, r03, 104 Brs,

105, t0ó, t07, t08, t09, ilO,
il i, il2, il3, 1 tB, t 19 det
RF del INE I l, 12, 15

frocción l, 23 frocción l, 29,

3ó segundo poftofo,40, 49,

52, 53, 54,55, 5ó, 57, 58, 59,
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67,

68. 69, 70. 71, 72, 73 del RF

del IMPEPAC.

Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesio en los ortículos
17, \8, 38, 9s, 96, 97, 98, 99,
100 l0t, t02, 103, t04 Bts,

r05, 
.l0ó, r07, r0B, 109, r r0,

1il, l12, il3. |8, lt9det
RF del INE I l, 12, 15

frocción l, 23 trocción l, 29,

3ó segundo pórrofo, 40, 49.

5Z 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59,
60, 61, 62, 63, 64, 65, ó6, 67,
68. 69, 70,7l,72,73 delRF
del IMPEPAC.

coNs. OBSERVACIóN souctruD FUNDAMENTOCONCEPTO

AcuERDo lMpEpAc /cEE/o2B/2026 evE pREsENra rA sEcREt¡níl E¡¡o-¡v¡ ¡t coNsuo EsraTAr Er.EcrcRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es y rrn¡lcl¡¡ctóH CIUDADANA auE EMANA oe m cc¡¡tstóH EJEcU¡rvA rEMpoRAr oe ¡¡sceuzecrór.¡ r¡¡¡ r,¡ coHsnruclóN o¡
FARlDos por.ít¡cos locArEs, REspEcTo At INFoRME MENsuAt saBRE Er oEtGEN MoNTo y DEsTrNo DE los RecuRsos u¡r.rzADos poR rA
onceNlz¡ctóN ctUDADANA DENoMTNADA'StEN.EsrAR ctuDADANo Ac.'coFREspoNDtENTE At MEs DE ocfuBRE DE Dos Mtt vEtNTtctNco.
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Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos 74
punlo l, 92 punto 5, 93
punio 1, 231, 232,233 del
RF del lNE. 32 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
r7, t8, 38, 95, 96, 97, 98, 99,
r00 r0r, r02, 103. 104 Brs.

105, r0ó, r07, r08, r09, r 10,

lll, il2, il3, il8, t19det
RF del INE ll, 12, l5
frocción l, 23 frocción l, 29,

3ó segundo pórrofo, 40, 49,
52, 53, 54, 55, 56. 57, 58, s9.
60,61,62, ó3,64, ó5,6ó, ó7,
68, 69. 70, 71. 72, 73 del RF

del IMPEPAC.

Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos 40
del RF del IMPEPAC.

Presentor el Anexo A
con el soldo correcto.
Revisor su monto en el
rubro de "GASTOS" yo
que esie debe ser el
mismo que el "TOTAL DE
EGRESOS".

En coso de hober
octuolizoción,
presenlor los esiodos
finoncieros del periodo
en revis'ón y/o reolizor
los monifesiqciones
que o derecho
convenoo.

Revisor el impocto
dentro del rubro poro
octuolizor y/o realizor
los monifestociones
que o su derecho
convengo

De lo revisión procii:o o lo
documento se deiectó
que el monio
correspondienie qi rubro
de "GASTOS" es inccrreclo.

Al no presenlor el estodo
de cuento del mes de
oclubre, no se pueden
verificor los cifros.

Al no presentor el eslodo
de cueniq del mes de
octubre, no se pueden
verificor Ios cifros.

POLIZA DE DIARIO

ANEXO A
INFORME

MENSUAL SOBRE
EL ORIGEN

MONTO, DESTINO

Y APLICACIÓN
DEL RECURSO DE

LA ASOCIACIÓN
CIVIL

ESTADOS
FINANCIEROS

Noto: Lo entrego de oclorociones, justificociones y documentoción complementorio deberó ser presentodo
de formo físico osí como en disposiiivo mognético por el representonie de finonzos de lo Asocioción Civil el
cuol deberó estor nombrodo con los foculiodeso irovés del qcto constituido como lo indico el ortículo 37 del
Reglomenio de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que preienden Consiituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC.

7

8

9

souctTUDOBSERVACIóNcoNs. coNcEPTo FUNDAMENTO

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Bien-

Eslor Ciudodono A.C.", medionte el siguiente oficio:

Mes
correspond¡ente

Octubre 2025

Fecho y horo de
nolificoción
09/12/2025
I l:42 horos

Número de oficio notificodo

IM P E PAC/ D EAF/M EDS/ 260 I 2025

No.

I

2.4.2. Conlesloción o los observoc¡ones.

Medionte escr¡to presentodo con fecho diecisiete de diciembre de dos mil

veinticinco, recibido o trovés de lo oficino de correspondencio

osignóndole folio de recepc¡ón 003764, lo orgonizoción ciudodono o

trovés de su responsoble de finonzos, dio coniestoción o los observociones

reqlizqdos medionte el oficio lM PEPAC/DEAF/M E DS / 260 / 2025 q ue cont¡en e

los errores y omisiones observodos por lq Unidod Técnico Temporol de

AcuERDo rMpEpAc /cEE/o2B12026 euE pREsENTA ra sEcRE¡ení¡ e¡cunv¡ ¡r coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsItruIo MoRET.ENsE DE p

ErEcToRAr-Es v ¡anrcr¡ac¡óH CTUDADANA euE EMANA oe u :o¡¡ts¡óH EJEculvA TEMpoRAt oe r¡scauzeclóN ¡¡ne te
pARTrDos roríncos rocar.Es, REspEcTo A! rNroRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsnNo DE tos R¡cuRsos unrzADos
ORGANIZACION CIUDADANA DENOMINADA "8IEN-ESÍAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE OCIUBRE DE DOS MII
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Fiscolizqción de este lnstituto, respecto ol informes mensuol

correspondiente ol mes de octubre de 2025, en los siguientes términos:

t...1

C. Jose O$on Valdes Jar¡milb, prarnovi¡r¡do en nuesÍo caráck de f€preseflt¡nt€s de finanzas de la oganracion
de la &gmizaciiin demnirda BIEX{STAñ üUOADAIIO A.C petson}idad que se aoedih npdiante a¡er(o al

4enüoe y tega¡, rese{üvo ma¡cado con la letn A, mediante acb & asambba efiraordinar¡a & EllN-fSTAR
CüDAOANO Asociacíon cirrü de fadra ryine de nnyo &1fu mü veinticinm *n Xrdliteper, Morelos; de la esffitura

Fdica fehb y un mil letesie0bs sebnta y uu, dr.rner¡ {S1, pagina 79 de fscfia vientiñuere &s de dos mll

dftcinmn; csmüt¡lJa anB lá fe delmbdo pt¡Hho ü[¡lar de la n&da numero sbte, de esh primena derm¡caaofl
rntaid dd esbdo é [brdos, Lbtxhdo io¡e Edr¡ardo lkn#er knano y senaiardo dor$cilio para oir y recibir

bdo tit0 da d0q¡r€rtt06 y noffimcimes d ú*& 3 pn,ada abaface$ sin nurpro c.p 6?4S del eildo el salado,

C*rmvaca l*hrelo y ¡e a¡txÍ¿a a h e. &wr& €lizabofi 0dgado Cr¡e,ras para los misno efedo$ mn d deb¡,&
rarpsbflnpaeaeflb$puaerFry '

A* purndüo&lpresenh &ioyoon á¡rxbmenb en lodiryEsb& corúor$ktdffi h e$ab{ecídoen losartinios
1{, ?{,4431 fnafo se$¡ndo, S2 fs6c'an V y 93, d fieghnnnb de Rscdizacion para las &ganizaciures qw
p*{ertfut Cwntiliks* mnn p*tidl Fo{ftis¡ Locd; emiüdo pr d ltP*PAC, y snn}rrne a h mtfica& pn el afi{¡o
n¡ne¡o lflflPtCOEAf,HEDS,:mf$f5, noüfiudo eldb 0S & dh¡Bñbre & h p?s€fib arndLlad; y esbndo d€nro
d Urn*ns Ed ffig* pc e$a dkecsian qie{fi¡liva de admin{*aüion y ñnxxiarrlento &l ¡qstjtub nnre{ense de

Fsm dec&ff€s y p*ticinin {iüheana, lfikH lenlca # fncdi¡acisr, VHüt$$ A SUBSAI{AR Et
PI,EGO IIE O6SENTACAilES Y ffiAilgS RETAIM¡S A LOS II{TORTES HS}¡S'AI.¡S QUE PRESE}ITA tA
0RGAteAC6il QUE RfipmSStfAMlS, R[SprCro DÉr tE-s 0É 0{n 8R 0 L 2ü6; h¡citurdotn &
m¡mm IilPRISA y nreüo mr$xüco ; onrpten& con a$o ls márims erlgHor por cl ñeglamonb de l¿
nubda ¡¡i cotm $¡$ lryee rupktodar, ¡oH&ndo se nüü tens por cubmnrdo en thmp y fonna ler
obsndmos tsdr¡s; hedótddo br¡o la sigultnles:

IMPE? Ac/cEE/o2a/2026 eu E pRESENIA t¡ se cn¡¡ení¡ e.l¡cuftva At coNsEJo EsTATAI ErEcToRAr DEt tNsnTUIo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡n¡cl¡¡clóN cIUDADANA QUE EMANA or u colulstót¡ EJEcufvA TEMpoRAt o¡ ¡rsc¡uzac¡óH ¡en¡ r¡ cor.rsl¡¡uctór.t or
PARrtDos ¡oút¡cos tocAr.Es, REspEcro At rNtoRME MENsuAr. so3RE Et oRTGEN MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTu.rzADos poR rA
oRceNtz¡ctóH ctUDADANA DENoMTNADA'BIEN-EsrAR ctuDADANo 4"c." coRREspoNDtENTE Ar MEs DE octuBRE DE Dos ML vEtNlctNco.
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PARTIDOS POIíÍCOS IOCATES, RESPECIO AI. INFORME MENSUAT SOBRE ET ORIGEN MONTO Y DESIINO DE tOS RECURSOS

ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA'BIEN.ESTAR CIUDADANO A"C.' CORREsPONDIENTE AL MES DE OCTUERE DE DOS MIT

ACUERDO IMPEPAC /CEE/O2'12026 AUE PRESENÍA LA SECRFÍARíA EJ€CU¡IVA AI. CONSEJO ESTAIAI. ETECIORAT DEI. INSIIUTO MORE!ENSE DE

EI.ECTORAI.ES Y PARTCIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUIIVA TEMPORAI DE fISCATIZACIóN PARA TA CO

N[)(0
04

cliA¡Rs¡

AI¿[NÜ

cü{tol
05

AN[Xü

03

fnnl

$e prw*io eilodo de cuefll*

core$ox$enle clpe$odc
01110/ffi5ü'3ll¡ütr?5.

k ocicro qx m l*ry f, cludrociinas

ry*redhwA SlllAl0e ll'&Rtt05 .

cüresordinnle of in{ome dd mei dr
cch¡lxe qu* ¡e ffe¡enlmun
crderanxnie con lü{lm 14 d€

novirrúr-eycumpkndo con ül

focrro cpnls$e qur garonlho h
[uruparencio yconüab$dddrlu
niu¡rscix & h orSorliecix qJé

€gffentcrnol

conto$; que 0srunli¿o h
lnrupsencis yconfio$idddelo
¡¡{¡cnncih de issgcr$ncbn q¡s
re{rercntgmt

fu pese*lo exlüdCI de ci.¡Énlo

conegondienf e sl periodo

$l 1 l$i?0?5 or 31 1 l0l&?5"

5e odra q¡a no luy sctrffi ciorp¡
quenfuo to conciliacion
banrorio cq{Wondknhd
k$arm dd me¡ & ocLrlxe g.u le
!rut¿*fs onlalxnnnh con frcln lI
dn noriembcycun$r&

corl dpncen cmfabb

Euegamnlh ls
rarepumdo ?confublidaddeb
nkrxffiin de lu orgxúmtn q¡e

Waentwae

5e pe¡enfo e*odo de cuenln

corrycndienlc ul p€{iods

$l /l$/K?5 s¡ 3l /:0üü?5,

Íe odrs q¡e m huy cctr¡ohocnnpl

s,iÉ Eü*r{s A lOs Al}x¡llAl$ sE

*ANCCS core$ondlenle oli*lcrrvrr

de{ rÉr dr ocüJbr que K
ffe:enlryon cnlenmmenle con frcln
l4 damvhmbrcy cu@$scon el

Po{as Cünldf* que gamnlüü h
ncmpCIencin ymnl¡ohlbod d* l0
¡n,srr{ci}l dr h oqoniffil$ e€
rese¡enim'nol

á.1 rw gelenlm ei ellodc de

¿uenis de{ mel ge schke. m
r g*tien vedEcw lor cifol

Al ffi püiüflt{¡r et slodo de

cumls dd mi{ de c{tuü€, no

re pueden vsikm lor ciüar.

Al ro perenlor el *ludo ds
cljanlo dd mel d* ocluhe. na

w ptsdm vefficu loi ciüs.

¡0i.1¡Affi

i¡t*ll*$

*ilsljAg¡l
gANc05

c0fÍlilAc0r.l
$Al,lCARA

4

t
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lct^JlÁ0ñ
DI^RÍ}

rdra¿x
tcf,sof

Al no prelentcr el e¡fado de
cuerdo del *rel de ocfube. no
3e tr;eden cedtcor km ckos.

A.l ño Frerilh €l e9loda de
ct¡énlo dd rner dc ocfutra. no
se gxden ee*t'ffctr lor c¡tror.

5e p¡esanlo erlodo d€ tuenlo
cdreipoadienle gl pelioda
0l ll0/?025 61 3¡ / l0A0?5.

5e octÜr€ {s,rs m hoy (¡cluof[ocli€r
$re re*s A lOÍ fSU¡Át ffi ü¿t*to
cofrerooridien¡e ol rfibmé de{ m€r ds

5e prel€nlo grtodo de cuenlc
cone3poñdienfe 0l periodo
0l /I{/20?5 or 3 t / i0/H!5.

$e adcro r¡Jü no hsy octucfu ¡cihes
qre re*or A IOS tüijlAl 0€
€{}ffni ccñessfidentesl iotanre
&|regdsocidyÉqüete
prer€nlcpn onleriomenle colr igcho
l,l d€ r$viembr€ y cuñ{t&rido con el
soceso conloue qiegawrli¡o h
fsftp6enci0 yconfoüilidod de la
nilrnoci}r de b sqq¡bci¡n que
'¿ge5érliornü.

AI'¡EXO
v./

fs]r,r¡

ANIXO
0ó

l$lrs¡

I

ESlADOS
$rrxcffiüt

AN$(SA
rllfof,M[ M€¡{suAt
S0SSEelORG;iN
,i,rO!$o ol5nilo Y

APIICACÓ¡¡ OA
RñCTfiSODü

LAASOCI.ACIÓ{.{
avl"

A, no pre3€filqs sl erlsdo de
cuartlo dd í,Ér dc oqluh.c. nf]
rs $reden $$rif¡corlo! c*rar.

De lr: revi:iln groclic{r o i'¡
docurneñro É dcleció eu€ el
f'1onlo core3po¡dientÉ ol rvbro
de't3ASTffi €s *rc€ngc1$.

Se pr*ients erlc[,6 óc cuenlü
ccfieiporldiente ol pertodo
0l /101?0?5 of 3l/ lg/1025.

$¿ odorc cgrano hoi/ochrc*,izocÉ{1€t
g$áreo¡¡üf AI.oS$IASS
FINANCIÉROS cffrdpofi(fente(ú
kdo{rb dd merdÉ ocn re quare
pfeJentor$n {lflrerinnrÉflfe con fecho
ld de rrorbmüe y Eumpñtndocori e¡
p.0ce6o conlob*e $Js gortrllí¿o b
rorspüencb ycoññob$dsdd€lo
ñrdrnocixñ de b orgorincioñ q!.re

fsrefótflarnor.

5e pre3errlo el Anero A coñ el ,oldó
corecto, $€ Gpdir¡ca et n!o.t,.o eñ e¡
Rrb.o de "GA5¡O5" rilirn o qlg e{ l0l^l
c[ EcR[sos".

octubre que ne prbienlsgn
cñteriarff}3ñte cpn bchü l,( de
riaBiemke y cunrplieñclo con el
s:&cera contoble gr.ie goronlac ¡o
runr¡rrxencb yconüablidod óe ;o
nloflylociarx óe ta trilcr't¡oabñ (}Je
aÉ{cr€.,tcrfior.

A¡IEXQ
09

ff,ruEvr)

AN€XO
{8

iocr{s)

Lo adr'k. p*€ bdos tos €ftc106 l€gdes a quf ¡aya lugar.

For b aolee ap*do: A {.}STEOE5, s0fidh{Bs. SE ü}S TE}|GA POR SüBSA}iAOAS l*
presénle$ adeücinnes r¿6pec&' á b$S6€ntsien€s redbads sl rrbrfte men$¡d solre S sigvr y destino de los
r€crstcdftsgond*rdsod nes rh OCTIFRE de le pn*er$arñ¡alitedt

$.¡lco - Acordar h $otiotdo por ssr procÉdenb en esficlt' dere$o.

ACUERDO IMPEPAC ICEÜO2A/2026 QUE PRESENIA I"ASECRETARíA EJECUilVA AT CONSEJo ESIATAT EI.ECIoRAI. DEI. INsnTU¡o MoREI.ENSE DE PRocEsos
ELEcroRALEs v ¡lnlclPectóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ u co¡rus¡óx EJEcunvA TEMpoRAt o¡ ¡tsceuz¡cló¡r ¡¡n¡ l¡ coNsil¡ucró¡.¡ oe
PARTIDOS POUNCOS LOCAI.ES, RESPECTO AI INFORME MENSUAT SOBRE EI ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UilI.IZADOS POR IA
ONC¡HIZ¡CIóX CIUDADANA DENOMINADA .B¡EN-ESTAR CIUDADANO A"C., coRREsPoNDIENTE AI. MEs DE ocIUBRE DE Dos MII. vEINT¡cINco,

Pógino 2ó | 40
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3. ANALIS¡S Y CONCLUSION DE LAS OBSERVACIONES.

En el presente oportodo se onolizon observociones solventodos por porte

de lo orgonizoción, relotivo ol informe mensuol octubre, con el objeto de

determinor el cumplimiento o incumplimiento de sus obligociones en

moierio de fiscolizoción, en este contexto, el principio de legolidod

contemplodo en el ortículo I ó de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido y los

preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeto

obligodo conozco o deiqlle y de monero completo lo esencio de todos

los circunstoncios y condiciones que deierminoron lq conducto, de

monerq que se evidente y muy cloro poro el qfectodo poder cuestionor y

controvertir en su coso, lo decisión de esio outoridod fiscolizodoro,

permitiéndole uno reol y outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de

revisión, comproboción e invesiigoción, con el objeto de verificor lo

verocidod de lo registrodo por el sujeto obligodo, osí como el

cumplimienio de los diversos obligociones que en moterio de Fiscqlizoción

les impone lo normoiividod electorol; por lo que uno vez que lo outoridod

reolizó los procedimienios de revisión esioblecidos por lo disposiciones

legoles y otorgo su gorontío de oudiencio o lo orgonizqción ciudodqno

medionte lo confronto.

Por lo que con fundomenio, en el numerol 42 del Reglomento. de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Consiituirse como Poriido Político Locql, mismo que menciono eue lo .-

Unidod Técnicq Temporol de Fiscqlizqción poro el onólisis de los informes

presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene un plozo de hosto

quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de hosto

veinle díos hóbiles pqro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

?2 párrofo sexlo del ciiodo Reglomento, menciono que respecto el
AcuERDo tMPEPAc lczElo2g/2026 aul pREsENIA t A sEcRE¡ení¡ ¡¡¡cuÍv¡ ¡t coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAt DEt tNsltTUIo MoREtENsE DE

EtEcToRAtEs v ¡¡nnc¡¡¡cróN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡ts¡óH EJEcuTtvA IEMpoRAT or nsc¡Llz¡.clóH p¡t¡. ta
pARIlDos ¡oLírcos tocatEs, REspEcTo At tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEslNo DE tos REcuRsos uTtuzADos
onc¡rtzlclóN cIUDADANA DENoMTNADA "BtEN-EsrAR ctuDADANo A"c." coRREspoNDtEN¡E At MEs DE ocTuBRE DE Dos l lt vEtNTtctNco.

t
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revisión de los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión

de Fiscolizoción conloré con hosto veinle díqs hóbiles poro presenlor el

Diclomen ol Consejo, pqro que lo revise y outorice poro su integroción ol

proyecto de resolución, en el que se determine sobre lo procedencio de

registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío como portido político locol

por el Consejo.

Ahoro bien, con fecho cotorce de noviembre de dos mil veinticinco se

recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le

osignó folio de recepción 003418, medionte el cuol lo orgonizoción "Bien-

Estqr Ciudodqno A.C" presento su informe finonciero de ingresos y egresos

del mes de oclubre de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho

nueve de diciembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/260/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de

lo ciudodonío yo mencionodq, relotivo o los informes mensuoles, por el

cuol se le otorgo un plozo de l0 díos hóbiles porq subsqnqr los mismos.

Asimismo, dqdo lo certificoción reolizodo por personol de lo Secretorío

Ejecutivo, respecto o los oclorqciones y/o rectificociones de fecho

veinticuotro de noviembre del oño dos mil veinticinco, o trovés de lo cuol

se certifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lq

ciudodonío "Bien-Eslor Ciudodono A.C", mismo que corrÍó del dío diez de

diciembre de dos mil veinticinco ol ocho de enero de dos mil veintiséis, en

consideroción ol segundo periodo vococionol con el que conto el

personol de este órgono comiciol, por lo cuol el plozo de veinte díos

hóbiles con el que cuento lo Comisión de Fiscolizoción poro presenlor el

Diciqmen poro el onólisis, presentoción y en su coso oproboción del

C jo Estotol, de conformidod con lo que dispone el qrtículog2,frocción

Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió del nueve de enero deldos, del

mil veintiséis y concluirío el díq cinco de febrero del qño dos mil veintiséis,

de lo onterior se desprende que tqnto lq Unidod Técnico osí como lo

Comisión cumplieron en liempo y formq en lo previsto en el Reglomento

yo mencionodo, lo cuol se puede observor en lo siguiente toblo:

AcuERDo tMpEpAc /cEE/o2g/2026 euE pREsENIA tA sEcREtmf¡ g¡cu¡v¡ ru coNsEJo ESIATAI EtEcfoRAr. DEt tNsÍTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAr.Es v e¡nnct¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA og ra co¡ltgtóx EJEcunva TEM¡oRAT o¡ ¡rsc¡r.rzeclóN pana t¡ co¡¡sn¡uclóH oe
pARlDos ¡oúncos rocAtEs, REspEcTo At TNFoRME M€NsuAt soBRE Et oRTGEN MoMo y DEsnNo DE tos REcuRsos unuzADos poR rA
one¡Ntz¡ctóN ctuDADANA DENoMTNADA'BtEN.EstAR ctuDADANo Ac.'coRREspoNDtENTE Ar. MEs DE ocfuBRE DE Dos Mlt vEtNflctNco.
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conformidod con lo que disponen los ortículos 22y 23 del Reglomento

e Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como

AcuERDo tMPEPAc /clÉ/o2g/2026 euE pRESENTA LA sEcRETmf¡ e¡gculv¡ ¡t coNsEJo ESTATAT ElEcroRAr DEr rNsTrrulo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v p¡Rtc¡¡eclóN cIUDADANA euE EMANA oe u co¡r¡tslóx EJEcuTtvA TEMpoRAt oe ¡¡sc¡uz¡cróN ¡nne l¡ coNsltuclóH oe
pARnDos ¡oLi¡tcos tocAtEs, REspEcro A[ tNtoR^ E MENsuAt soBRE Et oRtGEN MoNIo y DEsTtNo DE ros REcuRsos untzADos poR rA
one¡¡llztctóN cIUDADANA DENoMTNADA "BtEN.EstAR ctuDADANo Ac." coRREspoNDtENtE At MEs DE ocTusRE DE Dos Mtt vEtNTtclNco.
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Plozo de 15 díos hóbiles con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor el onólisis del informe mensuol y el contenido del oficio de
errores y omisiones.

Plozo de 20 díos hóbiles con elque cuento lo Comisión Ejecutivo Temporol
de Fiscolizoción, poro reolizorel onólisis delinforme mensuoly lo olención del
oficio de errores y omisiones.

Dío en que fenece el plozo poro otender el oficio de errores y omisiones

Plozo de l0 díos hóbiles olorgodos o lo orgonízoción de lo ciudodonío "Bien-
Estor Ciudodono A.C" poro olender el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/260/2025,
respeclo de los errofes y om¡siones enconlrodos en su informe mensuol.

Nolificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/2 60 /2025, respecto de errores y
omisiones encontrodos en elinforme mensuolde lo orgonizoción "Bien-Estor
Ciudodono A.C"

Plozo de 15 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción reolice el onólisis del informe presenlodo.

Presenloción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de los
recursos utilizodos por lo orgonizoción cíudodono denominodo "Bien-Eslor
Ciudodono A.C."
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Portido Político Locol de este lnstituto, existen errores y omisiones de

noturolezo técnico e inconsistencios o ineguloridodes de fondo, lo que en

este oportodo se onolizoró o efecio de proponer ol Consejo Estoiol

Electorol emitir lo determinoción que correspondo con motivo de los foltos

odministrotivos detectodos.

t...1

Artículo 22. Serón considerodos corno enores u omisiones de nofuro/ezo
fécnico, so/o cuesfiones de formo, enfre ofros los siguienfes:

l. Errores en operociones orifméficos;
ll. Equivocociones en /o closificoción de /os regislros confob/es;
lll. Errores en e//lenodo de los reporles, y
lV. Comprobación de goslos emílidos en uno fecho que no conespondo o/
período de comprobocíón.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o ineguloridodes de fondo,
entre otros, /os siguienfes:

/. Aquel/os informes y documentoción que no ocrediien el origen, monto,
desfino y oplicación de /os ingresos o egresos.'
ll. Lo falto de comproboción de gosfos;
lll. Comprobocíón con documenfos opócrifos o dup/icodos;
lV. Aquellos cosos donde se defecfe do/o, intencíonolidod u ocultomienfo en
/os docum enfos presenfodos;
V. Comprobocíón de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe
Reg/omenfo;
W. Omisiones, ocfos, hechos o follos que ínfrinjon /os Normos de lnf ormoción
financiero, /os Leyes fiscoles, lo normotividod conespondienfe o o/presenfe
Reglomento, y
Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

Siendo lo qoroniío de oudiencio de Bien-Estor Ciudodono A.C. respetodo

porque ql odvertirse los foltos, esios se hicieron del conocimiento de lo

oroonizoción o irovés del oficio de errores v omisiones número

f MPEPAC/DEAF/MEDS/260/2025 o trqvés del cuol se hocío del

conocimiento o lo oroonizoción lo fecho meclionie lo cr;ol se llevorio o

fanhn /.rrra có nnnfirmrr rr *rrrrrÁc nlal nfir.in lA^pFp^l^/<F/A <l 11^ Llt^r(.

otorgondo qsí el plozo de diez díos hóbiles después de 
" 
hober sido

notificodo el oficio de errores y om¡siones poro reolizor oclqrqciones y

rectificociones.

AcuERoo rMpEpAc /cEE/o2g/2026 eul pREsENTA rA sEcRErení¡ ¡¡ecunv¡ ¡t coNsEJo ESTATAT ErEcroRAl DEr. tNsItIUro MoREtENsE DE p

EtEcToRAtEs v ¡ennc¡l¡clóN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡s¡óH EJEcuTtvA TEMpoRAt ot rtscauz¡c¡óN r¡n¡ tl DE
pARTrDos ¡oúrcos r-ocarEs, REspEcTo al rNroRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNro y DEslNo DE Los REcuRsos POR LA

oncrllz¡ctór.r ctUDADANA DENoMTNADA "BtEN.ESIAR ctuDADANo A,c." coRREspoNDtENTE Ar MEs DE ocruBRE DE Dos Mlr vEr

Pógino 3l | 40
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Por lo cuql, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lq

Orgonizoción Ciudodono contemplodo en los ortículos 
.l4, 

23,24, 43 y 92

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción porq los orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Políiico Locol de

este lnstituto, todo vez que ol odvertir lq existencio de errores y omisiones,

se hicieron del conocimiento mediqnte el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/260/2025, mismo que lo Secreiorio Ejecutivo o trovés

de lo Unidod Técnlco Temporol de Fiscolizoción notificó o lo Orgonizoción

en cuestión, poro que en un plozo de diez díos hóbiles contodos o portir

del dío hóbil siguiente o lo notificoción, presentorq los oclorociones o

rectificociones que estimoro pertinentes qsícomo lo documentoción que

subsonoro los irreguloridqdes deteclodos

twpE?Ac/cEE/o2g/2026 euE pRESENTA la s¡cnnení¡ ¡.1¡cLnvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAt DEt tNsftTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos

v p¡nnctraclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ ta co¡,t¡sló¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAl o¡ ¡rscauzadóH pane t¡ coNslrtuclóN oe
pARTtDos potít¡cos locALEs, REspEcro Ar tNfoRME MENsuAr sc.BRE Er, oRrcEN MoNro y DEsnNo DE tos REcuRsos unuzADos poR ta
onee¡¡lzeclóN ctuDAoANA DENoMTNADA 'B|EN-EstAR ctuDADANo A.c." coRREspoNDtENIE at MEs DE ocTUBRE DE Dos Mtt vEtNTtctNco.
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En coso de hober octuolizoción, presenlor concilioción
cumpliendo con el proceso contoble que goronfice lo
lronsporencio y confiobilidod de lo lnformoción y/o
reolizor los monifeslociones que o derecho convengo.

Al no presenior elestodo de cuento del mes de ociubre, no
se pueden verificor los cifros.

coNclLrACrÓ

I

J

Al presentor el eslodo de
cuenlo, se verifico que
no hoy movimienlos
conlobles; por lo fonto,
se considero solventodo.

'Se presenfo esfodo de cuenfo
conespondiente ol periodo 0I/10/2025 ol
3l/10/2025, Se oclaro que no hoy
actuolizociones que reolízar o lo concilíocíón
boncorío conespondiente ol informe del rnes
de octubre que se presento con fecho l4 de
noviembre y cumpliendo con el proceso
conlobie que gorontizo lo tronsporencio y
confiobilidod de Io ínformoción de lo
org onízo ci ón q ue represen lomos. "

Al presenior el esiodo de
cuenlo, se verifico que
no hoy movimienios
conlobles; por lo lonfo,
se considero solvenlodo.

'Se presenlo eslodo de cuenlo
conespondiente ol periodo 0l/10/2025 ol
3I /10/2025. Se ocloro gue no hoy
octuolizociones que reolizor o lo bolonzo de
comprobocíón que se presenlo
onteriormenle, conespondíenfe ol informe
del mes de ocfubre que se presenlo con
fecho l4 de noviembre y cvmpliendo con el
proceso confoble gue gorontizo lo
lronsporencio y confíobilídod de lo
informctción de la orgonizoción que
represenlomos."

En coso de hober octuolizoción, presenlor lo bqlonzo de
comproboción, cumpliendo con el proceso contoble que
goronlice lo lronsporencio y confiobilidod de lo
informoción y/o reolizar los monifeslociones que o
derecho convengo.

Al no presenior elestodo de cuenlo del mes de ociubre, no
se pueden verificor los cifros.

BATANZA DE
COMPROBACIÓN

Solveniodo
'Se presenfo esfodo de cuenlo
conespondiente ol periodo 0l/10/2025 ol
31/t0/2025"

Presenlor el eslodo de cuenlo del mes de octubre
correspondienie ol periodo de revisión.

De lo revisión procticodo o lo documentol se observo que
presenló el estodo de cuento del periodo 01 109/2025 ol
3O/O9 /2025, sin emborgo el período de revisión corresponde
ol mes de octubre.

ESTADO DE CUENTAI

coNs. CONCEPTO OBSERVACIóN SOLICITUD ACTARAC¡ONES O RECTIFICACIONES ANAUSTS
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4 AUXILIAR DE BANCOS
Al no presentor elestodo de cuento del mes de octubre. no
se pueden verificor los cifros.

t

En coso de hober ocluolizoción. presenlor ouxilior de
boncos cumpliendo con el proceso contoble que
gorontice lo lronsporencio y confiobilidod de lo
lnformoción Finonciero y/o reolizor los monifesloclones
que o derecho convengo.

'Se presenlo eslodo de cuenlo
correspondiente ol periodo 0l/10/2025 ol
3I /10/2025, Se oclora que no hoy
octuolizocíones que reolizor A LOS AUX/LiARES
DE BANCOS conespondienle ol informe del
mes de oclubre gue se presentoron
onieriormenle con fecho I4 de noviembre y
cumpliendo con el proceso conlob/e que
gorontizo /o fronsporencio y confiobilidod de
Io informoción de Io orgonizoción qve
represenfomos."

Al presenlor el estodo de
cuenlo, se verifico que
no hoy movimienlos
conlobles; por lo lonto,
se considero solvenlodo.

5 PÓLIZA DE INGRESOS
Al no presentor elestodo de cuenlcr del mes de octubre, no
se pueden verificor los cifros.

Revisor el lmpoclo denlro del rubro poro ocluolizor y/o
reollzor los monifestociones que o su derecho convengo

'Se presenlo esfodo de cuenlo
conespondienfe oi periodo 0l/10/2025 ol
3I /10/2025. Se ocloro gue no hoy
octuol¡zociones gue reolizor A POLIZAS DE
INGRESOS. corespondienle oi informe de/
mes de octubre gue se presenioron
onteriormenie con fecho l4 de noviembre y
cumpiiendo con e/ proceso conlob/e que
gctronlizo lo tronsporencics y confiobilidod de
Io informoción de Io orgonizoción que
represenlomos."

Al presenlor el estodo de
cuenlo, se verifico que
no hoy movimienlos
conlobles; por lo lonlo,
se considero solvenlodo.

coNs. CONCEPTO OBSERVACIóN soUclTUD ACTARACIONES O RECTIFICACIONES ANÁilsts
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Presentor el Anexo A con el soldo colrecto. Revisor su

monlo en el rubro de "GASTOS" yo que esie debe ser el
mismo que el "TOTAL DE EGRESOS".

De lo revisión proclico o lo documenlo se delectó que el
lmonlo correspondienle olrubro de "GASTOS" es incorreclo.

\\\

ANEXO A INFORME
MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO, DESTINO
Y APLICACIÓN DEL ,

RECURSO DE LAq"\ASOCIACI

B Solventodo
"Se presento el Anexo A con el soldo
correcto. Se modifico el monto en el rubro de
"GASTOS" mismo que el "TOTAL DE EGRESOS".

PÓLIZA DE DIARIO7

Al presentor el eslodo de
cuento, se verifico que
no hoy movimienlos
contobles; por lo lonlo.
se considero solvenlodo.

'Se presenlo esfodo de cuenlo
conespondienie ol periodo 0l/10/2025 ol
31 /10/2025, Se ocloro que no hoy
ocluolizociones que reolizor A POLIZAS DE
DIAR/O corespondienle ol ínforme del mes
de oclubre que se presenforon
onteriormenle con fecho 14 de noviembre y
cumpliendo con el proceso confoble que
gorontízo lo tronsporencio y contiobilidad de
lo informoción de /o organizocíón que
represenfomos."

Revisor el impocto deniro del rubro poro octuolizor y/o
reolizor los monifeslociones que o su derecho convengo

Al no presentor eleslodo de cuento del mes de octubre, no
se pueden verificor los cifros.

Al no presentor el esiodo de cuenlo del mes de oclubre, no
se pueden verificor los cifros.

PÓUZA DE EGRESOS6

Al presenlor elestodo de
cuento, se verifico que
no hoy movimienlos
conlobles; por lo lonto.
se considero solvenfodo.

'Se presenio esiodo de cuenio
conespondiente ol periodo 0I/10/2025 ol
31 /10/2025, Se acloro que no hoy
octuolizociones que reolizor A POLIZAS DE
EGRESOS conespondiente ol ínforme del mes
de octubre gue se presenforon
onteriormente con fecho l4 de noviembre y
cumpliendo con el proceso conioble que
gorontiza lo lronsporencio y confíobilidod de
lo informocíón de /o orgonizoción que
represenfomos."

Revisor el impocto dentro del rubro poro octuolizor y/o
reolizor los monifestociones que o su derecho convengo

coNs. CONCEPTO OBSERVACION souclTUD ACTARACIONES O RECTIFICACIO NES ANÁtFIS
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9 ESTADOS FINANCIEROS
Al no presenlor eleslodo de cuento del mes de octubre. no
se pueden verificor los cifros.

,

En coso de hober octuolizoción. presenlor los esiodos
finoncieros del periodo en revisión y/o reolizor los
monifesiociones que o derecho convengo.

'Se presenlo eslodo de cuenfo
conespondiente ol período 0l/10/2025 ol
3l /10/2025, Se ocloro gue no hoy
octuol¡zociones que reolizor A LOS ESIADOS
F/NANCIEROS conespondienie ol informe del
mes de ocfubre gue se presentoron
onieriormenle con fecho l4 de noviembre y
cumpliendo con el proceso conioble que
goronlízo,o fronsporencío y confiobilídod de
Io informoción de io orgonizocíón que
represenfomos."

Al presenior el eslodo de
cuenio, se verifico que
no hoy movimienlos
contobles; por lo lonlo,
se considero solvenlodo.

coNs. CONCEPTO OBSERVACION soilctTuD ACTARACIONES O RECTIFICACIONES ANAUSTS
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ANATISIS LIMPIO O SIN SATVEDADES.

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión o los

lnformes Finoncieros de ingresos y egresos Igostos) de Bien-Estor Ciudqdono,

A.C., que comprometen el periodo de octubre de 2025.

En consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o pesor

de los solvedodes los informes finoncieros presenton, en todos los ospectos

moierioles, lo situoción finonciero de Bien-Estor Ciudodono A.C. ol 3l de

octubre de 2025.

Fundqmento del onólisis limpio o s¡n solvedodes

Los iérminos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros

son: Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Consiituirse como Poriido Políiico Locol dellnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono osí como todos oquellos

contenidos en el Ariículo 9 del citodo reglomento; documentos que

pretenden orientor el desorrollo de los revisiones que ejecuto lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción (UnF).

Al presentor el estodo de cuento correspondiente ol mes de octubre

de 2025 se puede verificor que no hubo movimientos en lo cuento de

lo orgonizoción ciudodono "Bien-Esior Ciudodono, A.C.", por lo tonto

lo informoción contenido en lq bolonzo de comproboción,

concilioción boncorio, pólizos de ingresos, egresos, diorio, ouxilior de

boncos y esiodos finoncieros presentodos en su informe de octubre

de 2025 es correctq, yo que no hubo movimientos que qctuolizoron

lo informoción.

Presenio el "Anexo A lnforme mensuol sobre el origen monio, destino

y oplicoción del recurso de lo osocioción civil", con los soldos

correctos en el rubro de "GASIOS" y "IOfAL DE EGRESOS".

Responsobilidod de lo Administroción y de los responsobles de lo

informoción Finqncierq :

AcuERDo lMpEpAc/cEE/028/202ó euE pRESENTA n s¡cnere¡í¡ EJEcunvA At coNsEJo EsfATAr ErEctoRAr. DEr rNsnruTo MoRELENSE DE

Er.EcToRArEs y ¡rnncr¡rcróN cTUDADANA euE EMAN¡ or m co¡,ts¡ó¡ eJEcuTrva TEMpoRAr. ot r¡sc¡uz¡qóH ¡¡ne u coNsr¡rucróH DOS

POIINCOS I,OCAI.ES, RESP€CTO AI. INTORME M€NSUAT SOBRE EI ORIGEN MONÍO Y DESTINO DE IOS RECURSOS UIITIZADOS POR tA
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ES AR CIUDADANO A.C.'' CORRESPONDIENTE A! MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 028 / 2026
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Lo Administroción de Asociqción Civil es responsqble de lq preporoción y

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normotividod Contoble y Fiscol oplicoble, osí como de

Control interno.

Por lonlo se concluye que ios informes finoncieros presenlon lo sifuoción

finonciero de lo orgonizoción ciudodono "Bien-Esfor Ciudoddno, A.C.".

En sumo lo orgonizoción solvenló sin solyedodes

reolizodos medionte el oficio de errores y

I MPEPAC/DEAF/MED S / 260 / 2025.

ACU E R DO rM PE PAC/ CEE / 028 / 2026

los observociones

omisiones número

Por lo onteriormente expuesto y fundqdo en términos de lo señolodo en su

conjunto en los ortículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 392y 395

del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de

Fiscolizqción del IMPEPACT, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "Bien-Estor Ciudodono

A.C", solvenlondo sin solvedodes los observociones correspondientes ol

mes de oclubre de dos mil veinticinco reolizodqs mediqnte oficio de errores

y omisiones identificodo con el número de oficio

|MPEPAC/DEAF/MEDS/260/2025, en términos de lo porte considerotivo del

presenie qcuerdo.

ulo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudqdqnos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío
lit del órgono de finonzos, o los representonies de lo orgonizoción de lo ciudodonío

lodos en su escrito de oviso de inlención, y miembros de lo osocioción civil, por
nes en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presente reglomento,

serón los siguienies:
l. Con qmonestoción público;
ll. Con multo en lérminos de los dispueslo por lo IGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y. lll. Con lo conceloción del procedimiento lendiente o oblener el regislro como portido
político locol.

AcuERDo tn?EpAc/cEllo2llzo2ó euE pRESENIA tr s¡cneimí¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAt" DEr rNs¡fulo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs Y ¡ennc¡¡AclóH c¡UDADANA euE EMANa oe u cot¡lstóx ¡JEcu¡rvA¡EMpoRAl oe r¡sc¡r.rz¡cróN pARA LA coNsTt¡uc¡óN o¡ p¡nnoos
Potíncos tocalEs, REspEcTo Ar. tNfoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNro y DEsTrNo DE tos REcuRsos u¡tuzADos ¡on u oncl¡lz¡ctóN
CIUDADANA OENOMINADA "sIEN.ESIAR CIUDADANO AC." CORRESPONDIENTE AT ME5 DE OCÍUBRE DE DOS MII VEINNCINCO.
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TERCERO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo noiificor el presente ocuerdo

o lo Orgonizoción de lo ciudodonío "Bien-Eslor Ciudodono A.C".

CUARTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo publicor el presente ocuerdo

en lo pógino oficiol de infernet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximq

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de lqs Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión exiroordinorio del Consejo Estoiol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos. eldío veintisieie de enero

del oño dos mil veiniiséis, siendo los tre oros con cincuento minutos

MTRA. MI YA LLY JO

E PRESIDENTA ARIA EJECUTIV

CONSEJ ERíAS ET¡CTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILTO

CONSEJERO ELECTORAT

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 028 / 2026

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MONTES ÁrVenrZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IM?E?AC/CEE/O28/2026 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AI, CONSEJO ESÍATAT EIECIORAI. DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

El¡cloRAtEs y p¡nncrracróN cIUDADANA euE EMAN¡ o¡ r.¡ co¡¡rsróN eJEcurva TEMpoRAr. o¡ nscr¡-rz¡c¡ór.¡ pARA rA coNsnTUcrór.¡ ot r¡ntoos
¡oríncos IocAr.Es, REspEcTo At rNroRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNro y DEsrNo DE ros REcuRsos u¡r.tzaDos pon u onceNrz¡c¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIEME AT MES DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINIICINCO.
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REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁNcnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

UC oMAR oRmlÁH con¡zÁmz

RESENTANTE DEt PART]DO
MORENA

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoRES sÁucnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ATEXANDER

. ESQUIVEL OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
Mgvl^4tENTo ctuDADANo

uc. oscAR JTRAM vÁzourz
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS
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AcuERDo tM?E?Ac/cEÉ/0281202ó euE PRESENIA t¡ s¡c¡n¡ní¡ ¡.¡¡cuf¡vA At coNsEJo ESTAIAI EtEcfoRAt DEt tNsnIUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcIoRAt Es Y PARnct¡¡ctótt cluoeDANA eu E EMANA EE t¡ co¡vustón ¡¡cunvA TEMpoRAt DE FrsctuzeclóN ¡ent u coNslltuctó¡¡ oE pARnDos
¡otíncos tocAtES, REsPÉcro At tNtoRME MENsuAt soBRE Er oRlGE¡t MoNTo y DEsnNo DE tos REcuRsos uTlLtzADos ¡on u onctHIz¡ctóH
CIUDADANA DENOMINADA "8IEN-ESTAR CIUDADANO A"C." CORRESPONEIENIE AI MES DE OCTUERE DE DOS MII. VEINNCINCO.
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